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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de procedimientos legislativos para emitir dictámenes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Paulina Rubio Fernández, Sonia Rocha Acosta e integrantes del Grupo 

Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

05 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Régimen Reglamento y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que un asunto podrá ser sometido a discusión y votación del Pleno sin que se presente el dictamen de 
comisión respectivo cuando se trate de las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, las Legislaturas 

de los Estados, la Ciudad de México y los ciudadanos. Agregar que si el dictamen correspondiente a las iniciativas 
presentadas por el Presidente de la República, las Legislaturas de los Estados, la Ciudad de México y los ciudadanos, 

no se ha presentado, cuando haya transcurrido el plazo para dictaminar, se tendrá por precluida la facultad de la 
comisión o comisiones para hacerlo. Precisar que, si el dictamen correspondiente a las iniciativas presentadas por 

diputados o diputadas no se ha presentado, cuando haya transcurrido el plazo para dictaminar, al término del 
periodo ordinario correspondiente, se tendrá por precluida. Puntualizar que la Mesa Directiva deberá emitir un 

acuerdo por el que las iniciativas no dictaminadas se tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como 

asuntos total y definitivamente concluidos. Incrementar de treinta a ciento veinte días para que la comisión o 
comisiones resuelvan las iniciativas preferentes. Incrementar de noventa a ciento veinte días el plazo de una 
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comisión para que presente el dictamen de un asunto que la haya sido turnado. Proponer que la Mesa Directiva 
establecerá un acuerdo para que las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, las Legislaturas de 

los Estados, la Ciudad de México y los ciudadanos y minutas, que no fueron dictaminadas por la comisión respectiva 
en los plazos establecidos se presenten en sus términos ante el Pleno, para su discusión y votación. Agregar que la 

Mesa Directiva, antes de concluir el periodo ordinario correspondiente, deberá emitir un acuerdo para que las 
iniciativas que no fueron dictaminadas por la comisión respectiva, en los plazos establecidos se tendrán por 

desechadas y se archivarán como asuntos total y definitivamente concluidos. Añadir que si la Comisión o comisiones 
dictaminadoras, emitieran el dictamen correspondiente antes de la conclusión del periodo ordinario, referido en el 

párrafo anterior, la Mesa Directiva le dará su trámite legislativo correspondiente. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 y fracción IX del artículo 74,  en relación con 

el artículo 77 fracción I, respecto del Reglamento de la Cámara de Diputados; todos  de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen los 

preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvos las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
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 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA DE 

PROCEDIMIENTOS PARLAMENTARIOS PARA EMITIR 
DICTÁMENES. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 82, 

numeral 2, fracción II; 89, numeral 1, y del numeral 2 
vigente, ahora numeral 3, la fracción I; 95, numeral 1 

fracción II; 182 numeral 1; 184 numeral 1, y 186 

numeral1. Se adicionan un numeral 2 al artículo 89, 
pasando el numeral 2 vigente a numeral 3; un numeral 2 

al artículo 184, pasando el numeral 2 vigente a numeral 3, 
y un numeral 2 al artículo 186. Se deroga el Título 

Décimo, “De los asuntos que pasan de una legislatura a 
otra”, compuesto por dos Capítulos: Capítulo I. De las 

iniciativas y minutas y Capítulo II. De los dictámenes en 
poder de la Mesa Directiva, y los artículos 286, 287 y 288, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 82. … 
 

1. El dictamen podrá proponer la aprobación total o parcial 
del asunto o asuntos que le dieron origen, o bien, proponer 

su desechamiento. Cuando se dictamine parcialmente un 
asunto, el resto se tendrá por resuelto y todo el asunto se 

considerará como total y definitivamente concluido. 
2. ... 

 
I. ... 

 

II. Se trate de iniciativas y minutas que no hubieran sido 
dictaminadas por la comisión responsable, en los plazos 

establecidos en este Reglamento y deban ser presentadas 
en sus términos ante el Pleno, sólo cuando hayan cumplido 

el requisito de declaratoria de publicidad que deberá 
hacerse, con una anticipación de al menos, dos sesiones 
previas a la que se discuta. 

 
 

 

 
 

III. ... 
 

2. a la 3. ... 
 

 
Artículo 89.  

 

Artículo 82. 
 

1. ... 
 

 
 

 
2. ... 

 
I. ... 

 

II. Se trate de las iniciativas presentadas por el 
Presidente de la República, las Legislaturas de los 

Estados, la Ciudad de México y los ciudadanos, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 71, 

fracciones I, III y IV de la Constitución, así como 
minutas que no hubieran sido dictaminadas por la 

comisión responsable, en los plazos establecidos en este 
Reglamento y deban ser presentadas en sus términos ante 

el Pleno, sólo cuando hayan cumplido el requisito de 
declaratoria de publicidad que deberá hacerse, con una 

anticipación de al menos, dos sesiones previas a la que se 
discuta. 

 
III. ... 

 

2. a 3. ... 
 

Artículo 89. 
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1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas no se ha 
presentado, cuando haya transcurrido el plazo para 

dictaminar, se tendrá por precluida la facultad de la 
comisión o comisiones para hacerlo, observando lo 

siguiente: 
 

 
I. a la III. ... 

 
2. En el caso de las iniciativas de reforma constitucional, 

se observará lo siguiente: 

 
 

 
 

 
 

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de 
un término máximo de noventa días, 

 
II. a la III. … 

 
3. En el caso de las iniciativas preferentes, se observará lo 

siguiente: 
 

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de 

un término máximo de treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha en que fue presentada, 

 
II. a la III. ... 

1. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas 
presentadas por el Presidente de la República, las 

Legislaturas de los Estados, la Ciudad de México y 
los ciudadanos, no se ha presentado, cuando haya 

transcurrido el plazo para dictaminar, se tendrá por 
precluida la facultad de la comisión o comisiones para 

hacerlo, observando lo siguiente: 
I a III. ... 

 
2. Si el dictamen correspondiente a las iniciativas 

presentadas por diputados o diputadas no se ha 

presentado, cuando haya transcurrido el plazo para 
dictaminar, al término del periodo ordinario 

correspondiente, se tendrá por precluida la facultad 
de la comisión o comisiones para hacerlo, 

observando lo siguiente: 
 

I. La Mesa Directiva deberá emitir un acuerdo por el 
que las iniciativas no dictaminadas, se tendrán por 

desechadas, procediendo a su archivo como asuntos 
total y definitivamente concluidos. 

 
3. En el caso de las iniciativas de reforma 

constitucional, se observará lo siguiente: 
 

I. La comisión o comisiones deberán resolverlas dentro de 

un término máximo de ciento veinte días, 
 

 
II. a III. ... 
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Artículo 95. … 

 
1. ... 

 
I. ... 

 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará 
noventa días como plazo a la comisión, a partir de la 

recepción formal del asunto, para que presente el 
dictamen correspondiente. 

 
2. a la 3. ... 

 
Artículo 182. … 

 
1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por 

esta, dentro de un término máximo de cuarenta y cinco 
días, a partir de la recepción formal del asunto, con las 

salvedades que este Reglamento y la Constitución 
establecen. 

 

2. a la 6. ... 
 

Artículo 184. … 
 

 
3. ... 

 
I. a III. ... 

 
Artículo 95. 

 
1. ... 

 
I. ... 

 

II. En el momento de anunciar el turno, el Presidente dará 
ciento veinte días como plazo a la comisión, a partir de 

la recepción formal del asunto, para que presente el 
dictamen correspondiente. 

 
2 a 3. ... 

 
Artículo 182. 

 
1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto por 

esta, dentro de un término máximo de cien días, a partir 
de la recepción formal del asunto, con las salvedades que 

este Reglamento y la Constitución establecen. 
 

 

2 a 6. ... 
 

Artículo 184. 
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1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las 
iniciativas y minutas que no fueron dictaminadas por la 

comisión respectiva, en los plazos establecidos y una vez 
realizadas las prevenciones a que hace referencia este 

Reglamento, se presenten en sus términos ante el Pleno, 
para su discusión y votación. 

 
 

 
 

2. Las proposiciones no dictaminadas dentro del periodo 

ordinario de sesiones en que fueron presentadas, se 
tendrán por desechadas, procediendo a su archivo como 

asuntos total y definitivamente concluidos. 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
3. ... 

 

 
Artículo 186. … 

 

1. La Mesa Directiva establecerá un acuerdo para que las 
iniciativas presentadas por el Presidente de la 

República, las Legislaturas de los Estados, la Ciudad 
de México y los ciudadanos y minutas, que no fueron 

dictaminadas por la comisión respectiva, en los plazos 
establecidos y una vez realizadas las prevenciones a que 

hace referencia este Reglamento, se presenten en sus 
términos ante el Pleno, para su discusión y votación. 

 
2. La Mesa Directiva, antes de concluir el periodo 

ordinario correspondiente, deberá emitir un acuerdo 

para que las iniciativas que no fueron dictaminadas 
por la comisión respectiva, en los plazos 

establecidos y una vez realizadas las prevenciones a 
que hace referencia este Reglamento, se tendrán 

por desechadas y se archivarán como asuntos total 
y definitivamente concluidos. 

 
Si la Comisión o comisiones dictaminadoras, 

emitieran el dictamen correspondiente antes de la 
conclusión del periodo ordinario, referido en el 

párrafo anterior, la Mesa Directiva le dará su trámite 
legislativo correspondiente. 

 
3. ... 

 

Artículo 186. 
 

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de 
publicidad, que no llegue a resolver el Pleno de la 
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1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de 
publicidad, que no llegue a resolver el Pleno de la 

legislatura que los conoció, quedarán con el carácter de 
proyectos, bajo resguardo de la Mesa Directiva, y serán 

discutidos y votados en el Pleno de la siguiente legislatura, 
durante el primer periodo de sesiones ordinarias, del 

primer año de ejercicio. 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

TÍTULO DÉCIMO De los asuntos que pasan de una 
legislatura a otra. 

 
Capítulo I De las iniciativas y minutas 

 
Artículo 286. … 

 
Artículo 287. ... 

 
Capítulo II. De los dictámenes en poder de la Mesa 

Directiva. 

 
Artículo 288. … 

legislatura que los conoció, quedarán con el carácter de 
proyectos, bajo resguardo de la Mesa Directiva. 

 
 

 
2. Los dictámenes referidos en el numeral anterior, 

serán devueltos a las comisiones correspondientes 
en calidad de proyectos. Las comisiones deberán 

elaborar un nuevo proyecto de dictamen, que será 
discutido y votado el primer periodo de sesiones 

ordinarias, del primer año de ejercicio. 

 
Título Décimo “De los asuntos que pasan de una 

legislatura a otra”. Se deroga. 
 

Capítulo I. De las iniciativas y minutas. Se deroga. 
 

Artículo 286. Se deroga. 
 

Artículo 287. Se deroga. 
 

Capítulo II. De los dictámenes en poder de la Mesa 
Directiva. Se deroga 

 
Artículo 288. Se deroga. 
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 TRANSITORIOS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los asuntos que hayan atendido 
las comisiones ordinarias, desde el inicio de esta LXV 

Legislatura, para dar cumplimiento con lo dispuesto por el 
Título Décimo que se deroga, a través del presente 

decreto, continuarán su trámite ante la Mesa Directiva y el 
Pleno, hasta concluir su proceso. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas 

disposiciones secundarias que se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


